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DEMANDANTE: PERSONERÍA DE BOGOTÁ Y OTROS 

DEMANDADO:  ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ – ALCALDÍA LOCAL DE 

SUBA – CURADURÍA URBANA No. 4 – CICO 

CONSTRUCCIONES S.A.S. 

LLAMADA EN 

GARANTÍA: 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

LITISCONSORTE 

NECESARIO POR 

PASIVA: 

NATALIA ROMERO INFANTE 

OLGA LUCIA LÓPEZ MEDINA 

 

En atención a que se encuentra pendiente de continuar con la Audiencia de 

Conciliación, de que trata el artículo 61 de la Ley 472 de 1998, este Despacho, 

se dispone a fijar fecha, la cual se realizará de manera virtual, atendiendo las 

disposiciones contenidas en la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 

Justicia, artículo 95, según el cual, es deber del juez utilizar todos los medios 

técnicos, electrónicos, informáticos y telemáticos que se tiene a disposición, para el 

cumplimiento de sus funciones, y las previsiones contenidas en el artículo 103 del 

Código General del Proceso, el cual dispone, que en todas las actuaciones 

judiciales se debe procurar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en la gestión, y trámite de los procesos judiciales, con el fin de 

agilizar y propender por el acceso a la administración de justicia, además, de las 

directrices impartidas por el H. Consejo Superior de la Judicatura, y los diferentes 

Decretos del Gobierno Nacional, que propenden por favorecer el distanciamiento 

social, hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria ya declarada, a raíz 

del virus COVID-19, mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 

Surtido el trámite legal en la presente acción constitucional, el Despacho procede, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley 472 de 1998, a señalar 

el día    DIECINUEVE (19)     del mes de    NOVIEMBRE     de    DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), a las 10:30 a.m., para llevar a cabo la citada la Audiencia de 

Conciliación.  

 

Se advierte a las partes, sobre su comparecencia a la referida diligencia, así 

mismo, se ORDENA que por Secretaría se NOTIFIQUE a la PROCURADURÍA 



85 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, con funciones de 

intervención ante este Despacho, y a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, para los 

mismos efectos de asistencia. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes, a fin de que dos (2) días antes de la 

diligencia, se sirvan remitir al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, los poderes y/o sustituciones de los 

mismos, junto con los anexos correspondientes, que acrediten la representación 

otorgada, en el evento de que requieran otorgar nuevo poder, o sustituir el mismo. 

 

Finalmente se requiere a los apoderados de las entidades públicas 

demandadas, para que dos (2) días antes de la diligencia, aporten al correo 

electrónico institucional, admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, las documentales 

que acrediten la correspondiente decisión del Comité de Conciliación de la 

entidad que representan, frente al asunto de la referencia, lo anterior teniendo en 

cuenta que, como ya se indicó, se trata de una Audiencia virtual.  

 

En igual sentido, se requiere a la Curaduría Urbana No. 4 y a CICO 

CONSTRUCCIONES S.A.S., como demandadas, así como el llamado en 

garantía y las litisconsortes necesarias por pasiva, para que si a bien lo tienen, 

alleguen propuesta de conciliación, dos (2) días antes de la diligencia, escrito que 

deberá ser enviado al correo electrónico institucional, 

admin07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, con sus respectivos soportes. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 472 de 19981, y en 

atención a la solicitud realizada por la Personería de Bogotá2, se DESIGNA como 

abogado coordinador del grupo accionante, al Doctor SEBASTIÁN GALEANO 

VALLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.389.700 y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 251.517, a quien se le reconoció personería en Auto 

del 31 de agosto de 20173.  

 

LINK DEL EXPEDIENTE:  

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADOSPTIMOADTIVOBOGOT/EojsVX

TCxMZGgZIXsqfUnZABF6KtYr5WAmsehIpv0UdVUg?e=FG1jps  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 

 

                                                 
1 ARTICULO 49. EJERCICIO DE LA ACCIÓN. Las acciones de grupo deben ejercerse por conducto de abogado. 
Cuando los miembros del grupo otorguen poder a varios abogados, deberá integrarse un comité y el juez reconocerá como coordinador y apoderado 
legal del grupo, a quien represente el mayor número de víctimas, o en su defecto al que nombre el comité. 
 
2 Ver pág. 6, archivo digital “01.11001333500720150081300_C03(001).pdf”, carpeta digital “03.CUADERNO 3” 
 
3 Ver pág. 22 a 26, archivo digital “03.11001333500720150081300_C03(003).pdf”, carpeta digital “03.CUADERNO 3” 
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Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 

7 
ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO  

NO. ___092____ 

DE FECHA:   10 DE NOVIEMBRE DE 2021 

SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA 

ANTERIOR 

LA SECRETARIA  

                                               


